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Sesion 88t estraordinaria en 30 de abril de 1912 
PH {~SIDE~C1A Dli;L SF";:&On, MA'l"I'm PÉREZ 

Sumario ~ guirre, Figueroa, Lazcano, Maektmna, Hivera, 
~San:ftlentcs, Silva Ureta, Subercaseaux, Val

Actcl de la sesion anterior. - Cuenta. - Se ~ des Valdes, Villegas i vValker J'vIartínez, i el 
elije Mesa Directiva.-El señor WalkerEseñor Ministro de Helaciones Esteriores, Cul
Martínez hace algunas observaciones para ~ to i Colonizacion. 
fuudar la indicacion que formula, a fin de~ Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
que el proyecto que autoriza la contratacion ~ dió cuenta de los siguientes negocios: 
de un empréstito, remitido por la Cámara~ 
de Diputados, pase a Oomision.-El señor~ Mensaje 
Montenegro (Ministro de Hacienda) contes- ~ ". , . 
ta las observaciones del señor Walker Mar,~ Uno de S. l~. ~l PreSIdente de la Repubh-
tínez.-A peticion del sefior Sánchez Mas- ~ ca en 9ue co~umea que, de aCl~erdo. con el 
senlli se aplaza para la sesion siguiente la ~ ComeJo de Estado, ha resuelto lllclUlr entre 
votacion de la indieaeion del señor Walker ~ los asu.ntos de que puede ocuparse el Congre
}fartínez.-Se susuende la sesion i no con- ~ so NaclO.nal .en el actual penodo de sesIOnes 
tinúa a segunda hora. ~ estra?rdmanas, los pro:yectos de reforma de 

Asistencia 

Asistieron los señoTes; 

~ la 181 sobn'. l"elOrmaClOn de los presupuestos. 
E Se mandó archivar. , .. , .. , .. .. Mocion 

Aldulla,te S. Oárlos 
Balmaceda J. Elías 
Besa Arturo 

Silva Ureta Ignacio 
Subercaseaux Ramon 
Tocornal José 

~ Una del señor Senndor don Fernando Laz
~ cano en que propcue un proyecto de lei sobre 
$ eleecion de alcaldes de la Municipalidad de 
~ Santiago. Charme Eduardo 

Devoto A. Luis 
Eyzaguirre Javier 
Figueroa J oaquin 
Lazcano Fernando 
Reyes Vieénte 
Rivera Guillermo 
Sáncliez Masenlli D. 

Valdes Valdes Ismael 
Vial Leonidlts 
Villegas Enrique 

~ Quedó para segunda lectura. 

vValker Martínez J. .. Oficio 

i los señores Ministros ~ , . 
del Interior de Ha-~ U~o de la Camara de Dlputad?s con que 
cienda. ~ r~nlltel paprobdado uD

1 
prloYl~ct~bdl~ 181 que al u~o

~ nza a res] ente (f' a "epu lCa, por e ter-
~ mino de seis .neses, para' contratar un em

Acta ~ préstito hasta por .un millon doscientas milli-
~ bras esterlinas que se destinará a solucionar 
~ las obligaciones· pendientes del Estado. Se leyó i fué apmbada la siguiente: ~ Quedó para segunda lectura . .. 

«SESION 87.a ESTRAORDlNARIA EN 29 DE ABRIL~ 
Solicitudes 

DE 191~ ~ .. 
Asistieron los señores: }fatte Pérez, Aldu ~ Una del teniente-coronel de Ejército don 

nate, Balmaceda, Oharme, Devoto A., Eyza- ~ Enriqne Philipps Huneeus on que solicita un 

·1 
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abono de diez años de servicio para los efRc- ~ 3.0 Constituirse en sesion secreta en el 
tos de su retiro. ~tiempo sobrante de la primera hora de la se-

Otra de doña Andrea Rojas, viuda de Al-~ sion de hoi, despues de los incidentes, para 
bornoz, en que solicita una pension de gracia~tomar en consideracion las solicitudes de don 
por lo~ servi~ios prestados por su esposo, el~Ruben Morales F. i don Roberto W. Stone 
sarjento segundo don P"dro Albornoz, ~Novajas, que figuran en la tabla. en las cua-

Pasaron a la ComislOn de Guerra i Ma- ~ les piden el permiso constitucional necesario 
rina. ~ para aceptar cargos del Gobierno del Ecua-

Otra del ex-teniente-coronel graduado de ~ doro 
Guardia Nacional don Eujenio Pérez Y., en~ 
que pide la devolucion de los antecedentes ~ En la hora de lbs incidentes, usa de la pa
acompañados a una 801icitud anterior presen-~labra el señor Lazcano i pide al señor Minis-
tada ten esta Cámara. ~ tro de Helaciones Esteriore3 se sirva trasmi-

Se acordó acceder a ~lla. hir al señor Ministro dd Interior la peticion 
~ <ie que recabt~ de S. E. el Presidente de la 

A indicacion del señor Presideni o i con el ~ República la inclusion hn la convocatoria al 
asentimiento tácito de la Sala, se adoptan los ~ actual período de sesiones estraordinarias de 
siguientes acuerdos: ~ la mocirm de Su Señoría, de que se ha dado 

1.0 Aceptar la invitaciQ,ll he~ha por la Ro ~ cuenta hoí, relativa al nombramiento de al
no rabie Cámara de Diputados para el nombra·~ caldes de la l\Iunicipalidad de Santiago. 
IIliento de una Comision Mista que estudid El señor Ministro de Helaciones Esteriores 
los diversos proyectos pendientes sobre Ma-~ofrece trasmitir al señor Ministro del Interior 
rina Mercante Nacional i reservar para unaHos deseos manifestados por el honorable Se
sesion próxima la designacion de los micrn- ~ nador de Cmicó. 
bros del Senado que deben concurrir a for- ~ El señor Villcgas pide tambien al señor 
marla por parte de esta Cámara; ~:Ministro de Rí;!ac·iolll-'s Esteriol'es tenga a 

2.° Fijar la siguiente tabla de los asuntos de ~ bien poner en (:onocimiento del SetlOl' Minis-
que debe ocuparse la Sab: ~ tl'O del Interior, diversas observaciones ,que 

1.0 Proyecto de lei de la Cámara de Dipu- ~ hace en contra de la conducta funl~ionaria 
tados sobre autorizacion para eontrat,u' un ~ del Intendente (l(~ Antofagasta. 
empré::;tito haRta por un millon doscientas mil ~ Los fieñol'e::; Lazcano i Hivera eonfirman 
libras esterlmas, destinachs a solucionar las~los denuncios hechos por el honorable ~ena
obligaciones pendientes dd I'~stado. ~ dor de AntofagCtsta i adi1ieren a la petieion 

2.° Proyel:tí) de lei de la Cámara de Dipu· ~formulada. 
tados sobre 1 establecimiento de la lei ::;obn~ ~ l!.l señor Ministro de Helaciones e¡,¡presa 
contribucion a las hererH im; i donaciones en- ~ que, aun cuando los miembros del M illi:oterio 
tre vivos. $ de que forma parte han presentado la renun-

3.° Proyecto de acuerdo de la Cámara de~eia de sus cargos, no duda que el señor Mi
Diputados por el cual se concede a don Adol-~nistro del Interior, impuesto de las observa
fo Schlegel él permiso necesario para que pue-~ciones que se han hec'ho, adoptará, ¡,oi es nece
da aceptar el cargo de viee Cónsul d,~ la Re ~sal'io, las medidas inclisl'(>nsablt.s para corre
pública de los Estados Unidos del Brasil en~jil' los abusos que se hau señalado. 
Santiago. ~ Usa despues de la palabra el honorable Se-

4.° Solicitud de don Ruben Morales F., ca.~nadol' de Arauco, señor Subercaseaux, para 
pitan de fragata de la Armada K acional, en ~ dar a conocer los fundamentos del siguiente 
que pide el permiso constitucional necesario ~ proyecto de lei, que somete a la considera
para aceptar el cargo de consultor técnico del ~ cíon de la Sala: 
Ministerio de Marina del Gobierno del Ecua ~ «Artículo 1.0 Las personas naturales o ju
doro ~ rídicas que construyan i espJoten hoteles cu-

5.° Solicitud de dOil H.oberto W. Stone N 0- ~ yos edifie.ios sean susceptibles de albergar 
vajas, teniente primero de la Armada Nacio- ~cómodamente i con los adelantos modernos, 
nal, en que pide el permiso constitucional ne- ~ a mas de cien pasajeros, presen:arán los pla
cesario para aceptar del Gobierno del Ecuadodnos de los respectivos edificios a la aproba
el puesto de comandante del caza-torpedero~cion del Presidente de la República, para 
Libertador BoHvar e instructor de guardia-~ acojerse a los beneficios de la presente leí. 
marinas. ~ Art. 2.° Los propietarios de los edificios 

6.° Proyecto de reforma de la leí sobre for-~espresados en el artículo anterior, tendrán de-
macion de presupuestos. (En Comision). ~recho a la devolucion de lo que hayan paga-
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do al Fisco por derechos de internacion, ~o- ~ citado por el honorable Senador de Santiago, 
rrespundientes a los materiales empleados en ~a nombre del espresado señor Senador. 
las construcciones. Los mismos propiAtarios ~ En conformidad al acuerdo ántes adopta
no pagarán contribuciones municipales ni fis- ~ do, se constituye la 3ala en sesion secreta 
calca rniéntras los edificios estén dfstinados ~ para trab\r de las solicitudes de los señores 
a la industria de esplotacion de hotel. ~)Iorales i Sione». 

Art. 3,° Los propiet.arios, o empresarios ~ 
de hotel, que no sean propietarios de los res- ~ Cuenta 
pectivos edificios construidos con Sllj ~cion a ~ 
la pres¡mte lei, tendrán derecho a devolllcion ~ Se dió C1ul,ta: 
de lo 9.uo hayan pag~do por derechos de in- ~ Del sigui.ente mensaje de S. E. el Prcsi
ternaClOn eOl'r~spondlente~ a lo~ mu~bles, al-~dente de la l~epública: 
fombras, espeJos, 10z8, eJ'lstalena, lamparas, ~ 
cubiertos i ropa,hlanca de mesa i menaj0, im-5 «Ooncil1dauanos dol f';en~Ldo i de la Oámara 

1 l ·· d d· 1 1 - 1 ' de Dlputados: por! ac os pam e sprV1ClO e lC 10S llOte es, ~ -
segun estados debidamente cumprobados. ~ Por lei número 2,1318, de 2-1 de enero últi-

~Art. ..J-. o La vi.ieGcia d,' la presente lei será~mo, se d:spuso que el imp11l>¡;to de haberes 
del término de diez mios contados desde su hnuebles e inm:lebles del territorio 1flunicipal 
promulgacion. Los hotel e,; de cualqniel'i1 cla- ~ de Santiago fuera p~rcibid0 por pI Fisco por 
se qu ~ se constrll)'an o se HrJClHmtn'n en es- ~ el términ') de se:s InPSt'S, debiendo f[Ufldar a 
plotaciolJ dese> esta misma fecha, quedarán Jsu cargu los s xvicios J<' ;;':;!lO e hijiene de la 
~omf'tidos a un l'egL:nnento sanitu,¡-io o do hi- ~ ciudad . 
.lien:: interior que' dict.Jrá oporLunamentCl el ~ El eiereÍci0 de es~a, l,'i ha dado result.ados 
Presi,'unte d" 1:0, l{epúblic;l». jmui sati"factorio~, ))ues los senTicios a qne 

Se reservó para segunda leelma. ~elja Re refi'~l'e se h1"ú h0Cho en forma que han 
~l seúor -VValker Martíne" CHlC q \le no se- ¿ podido obsCli"v-ar todos los habitantos de la 

ria, oportuno entrar a diRcutir, sin la pnnell- ;ci"da!l. 1<>tos servicios son susceptiblps aun 
cia del seDor l\hn;stro de H8cÍemla, el pro- ~ de lIlej,'nls onn el arreglo i el anmento de 
yedo el" lei remitido por la otra Cárr.ara c¡ue~los tleJUentos d~ trabajo i con la seleccion i 
autl)riza b, (?ontratacion de UD. empréstito I)Oy~!lis<:i~)!illa dd personal. 
un millon doselentas mil libras esterlinas i; ¡',l Golienh). r~enetl:'ado de las circullfitan
que ocupa el primer lugar de :a b"tJla fiju;a ~ cia~ esp¡¡estas ¡ '(,n viRra de que su h sisten las 
en la sPRion de hoj, ~ C8115:1S q';8 motivaron la nlCncionada lei, esti-

¡';:-;timli, adt'IW1S, que ánu,s de ])rc,:mIlciál'se ~ ma út) alto in- oros para la carital de la Re
acerca dcl:proyodo, eonvicLe COllocer d: YOl'- ~ púLliea " HU Jos dedos de esta disposicion 
sos factOC!1S rdtlcion,~d06 con el estacb ad1.u,l~s'·an :;roiTogad()~ por un lapso de tiempo ma
de la hacienda pública i a éste efecto hace;yor, que pocl:-ia durar tres aúos mas. 
indicacion para qUf\ se oficie al señor Ninis- ~ Al pOlF'r"p en : ,rúctica las dispo,.,iciones de 
tro de Iheienda, piJit~ndde se si!",'<l enviar~la lei número ~,(j l8, se ¡¡¡ln pr,'sedado eier
a, la Cámara lo~ siguientes cl.~ltoS: :.tas cIifkul,aaes qUé; oonv:ene subsanar. Así, 

1. o Deralle de los londos actualmente ois E seria clmvimi,mte Si: primir la disllosicion yue 
ponibb,:; en la Tesorería <le Chile en Lón-~ordena que el pago de la contribneion so haga 
dles; ~ solo en h tesóroría munieipaL dis¡-\oniendo 

2. o P'stado de los fondos dI" con version de· ~ yue pueda ser percibida a domicilio. 'rmnb~en 
positados en ban00i:i alernane~ o t'll otras ins·· ~ es necesario que la 'l'esorería :F'iSCCl.l de San
tituciolles de crédito con los interesos qudtiago alHa una euenta eS1J!jcial, hast¡¡, [lor d-)s
han devengado; i ~ CiOlltO:S mil pesus mensuales, pam atender a 

3.° Detalle exacto de los eOlH;,romis()" fis-Hos gastos de aseo e hijiene, cantidad que será 
cales pendientes en el esterior i ,'n el jntel'iudteelllbol~aóa a medida que sea recaudado el 
del pais. ~ El servieio de atencion do los paseos públi-

'rermina el sello!' Senador haciendo un aná- ~cos de la ciudad de Santiago podria ser ej':)
lisis de los datos suministrados por el señodcutado, en gran parte, por el mismo perso
Ministro de Hacienda en la sesion de 9 del ~ nal que tiene a su cargo los servicios de aseo 
actual. ~ e hijiene, en consecuencia, bajo la direccion 

Por no haber usado de la palabra ningun ~ del GolJierno, lo que traeria ventajas i econo
otro señor Senador, se dan por terminados ~ mías. . . 
los incidentes i se acuerda tácitamente dirijir ~ Aceptada la idea de que el Gobierno tome 
al señor Ministro de Hacienda el oficio s01i- ~ a su cargo diferentes servicios públicos d': la 
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ciudad, valdría la pena, tambien, agregar el; Las economlas que podrian introducirse en 
Teairo Municipal, cuya admmishacion no ha~los diversos servicio,,:) como el de de la Ofici
sido del todo acerttlda. ~ na del 'l'ráfieo i otros, perrcitirán mf'jorarlos 

La pavimentacion de la ciudad se eje'ctlta~ con ventaja. 
por el Gobierno de un modo d('finitivo, para ~ ¡;;n \·ida de er,tas consideraciones, i oido el 
cuyo efeeto la leí número 2,324, de 18 de ju- ~ Consejo de Estado, tengo el honor de S01ne
nio de 1910, autoriz6 la contratacion llé llll~'er a vuestra deliberacion el siguiente 
empréstito. La Municipalidad dA Santiago, a~ 
su ',ez, consulta en su presupupsto anual la ~ 
suma de quinientos mil pesos para condrruir ~ 
i reparar aceras i calzadas. ~ 

PROYECTO DE LEl: 

Hai convenif'ncia en yue estas obras sean ~ Artículo 1. o Los servicios de aspo e hijiene 
cont"oladas por una sola autoridad, i como es~dA la ciudad de Santiago, continuarán a cargo 
el Gobie:'no quien tiene a su cargo la pavi- ~ del Fiseo tres años mas, de acuerdo con las 
mentaci(.Jll definitiva, Jebe correr>ponderle la ~ disposiciones pertinentes dc la lei número 
realizacion total de las obras. ~2,618, de ~4 de enero último_ 

La atencion por el Fisco de los servicios; Pasarán, por igual tiempo, a cargo del Go
enumerarlos, demandaría los signi'mtes gast.os ~ bierno, d Parque COll~,iflU. Cerro Santa Luda 
amules: ~ i d"mas jardines, ph.t7.as i pl1Sf'OS públicos, 00-

~ mo tambien la adll1inistraciun del 'l'eatr'o :Mu-
Aseo e hijiene ................ _ ... . 
Parque Cuusiño." .............. .. 
Cerro San~a Lucía., .. , .......... . 
Jardines i plantaciones .......... . 
Teatro Municipal ................. . 
Pavimentacion ........... _ ....... . 

S 2.400,000 ~ ni(;j p:>1 i todos sus anexos. 
121,770~ Las entradas, oc1ificio,.:: i mobiliario del tea-' 
135,510:; tro serán inembargables. 
155,600~ Alt. 2.0 l\fiéntms los sel'vieios a que se ro-
26,300 ~ tiere la presente lei estén a cargo del Fisco, 

500,OOU~ éste pel'eibirá, t\ll sustituciou de la Municipa
~ liuad de Santiago, 108 siguientes impuestos i 

$ 3.339,180~entradas: 
~ Im¡!UPsto sobre los bienes muebles e m-

Estos gastos son los que asigna el presll- ~ mupbles; 
puesto municipal a los diversos servicios enu-: Patt'ntps profesionales e industriaks; 
merados, escepcion hecha dol de aseo, p~lra el ~ Patentes de espendio de bebidas alcohóli
cual solo se consulta un millon quinientos~ ca;;; 
treinta i un mil novecientos cuarenta Ilesos q Contl'ibncion de vehicu]os; i 
es necesario aumentarlo a dos millolles cua- ~ Entntdas del Ct'~'ro Santa Luda i Parque 
trocientos mil pesos vu'a atonderlo en forma ~ Cousiño. 
satisft-\doria. ~ El pago de estos impuestos S5 hará pn a 

Los gastos en referencia po!lrian ser cu- ~ Tesorería Munieir'al, sin perjuicio do la vía 
biertos con las entradas municipales que sé E judicial, con interveneion de un :funcionario 
espl'csan, tomad,ls del presupue:;to respectivo ~ desi¡{nado pOl' el Presidente do la Rl~jJúbl¡ca. 
que se aeomjJaiía: ~El cobro podrá tambicn lwcen:e a domicilio. 

~ La Tesorería Fiscal ele Santiago abri, á una. 
Impuesto sobre los bienet; mue- ~ cuent¡~ ()speeial, hasta por do~cielltos mil pesos 

Lles e inmuehles ...... : ....... $ 1.800,000 ~ meT'sualeB, para el pago de estos servicios, 
PJltemes profesiona.l"ls e indus- ~ como anticipo con ~argo a las entrauRs enu-

triales ........ oo.................. 5!)0,OOO ~ meradas, 
Patmltes de bebidas alcohólicas 5t,O,OOO: ~;n la misma cuenta 8', depoútarán por el 
Patentes de vehíeulos ....... _.... ROO.OOOUnncionario interventor, los fondos que vaya 
Entrada del Cerro Santa Lucía. 6,000'. percibiendo en conformidad al inciso p. cee-
Entrada al Parque Cousiño,.,.. 30,000; dente hasta cubrir dichos anticip0S. 
Deudores morosos por jmpues- ~ Al't. 3.0 Los trabajos de pavimentacion de 

to de haberes, p?Jentes in- ~la ciudad de Santiago estarán a cargo esclu, 
dustriales i profesionales i Ce- ~ sivamente del Presidente de la Hepública 
rro Santa Lucía................ 200,000 ~ durante la vijencia de la lei número 2,324, ,.1 e 

Producido calculado de la Ofi- ~ IR de julio de 1910. Los permisos para rup-
cina del 'l'ráfico................ 10,000 ~ t ura de pavimentos de que trata el artículo 

______ ~3.o de esa lei serán otorgados por la oficina 
$ 3.426,000 ~fiscal a cargo de dichos trabajos. 
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Art. 4.° Los bienes muebles e inmuebles~ El señor Montenegro (Ministro de Ha
afectos al servicio de la policía de aseo serán ~ cipnda).- El proyecto tiene oríJen en m:a in
inembargables con arrt\glo a la di8posiejon~ dical:ion del Gobierno hecha durante el deba, 
del artículo 4(;6, númf'r{\ 17 del Código de~te; esa indica\'ion que debia figurar como ar
Prccedimiento Oivil, i quedarán a disposicion~tículo del proyeeto que se discutía, se aprobó 
del Presidcmte de la República. ~i se aeordó hamitarla por separado, en aten-

Art. 5.° El PresidentA de la Hepública dic-~cion a la urjencia del caso. 
tará los reglamentos que fueren nect'sarios~ El sellO!' Walker Martínez.-~s, pues, 
para el mejor cumplim!ünto de esta lei. ~ idea d,; Gobierno. 

Art. 6.° Esta lei comenzará a rejir desde el ~ Decia en la seRion pasada que me causaba 
1.0 de junio del presente año. ~sorpresa que el Ejecutivo pidiera, este recurso 

Santiago, 25 de abril d" 1912.-R BARRos~e~traordinario, cuando en la sesion de 9 de 
Luco.-Lsmael Tocornal.» ~abril, el señor Ministr') de HacÍpnda nos ma

Eleccion de Mesa 
~nifestaba que con el producto de la venta de 
~ bonos, hahria' no bolo con' qué pagar al Ban
~ co de Chile, sino que todavia qutldaria un 

El señor Matte (Pre~idt'nte).--Va a proce- ~ sobrante de quince millonn •. M ús aun, con-
dt'rse a la eleccion de Mesa ~testando al honorable seliur Figueni1, nos de-

Recojida la 1Jútacion, e·,tre dieciseis señorcs ~cia que la deuda flotante, que eru ele treinta 
Senadores i siendo nueve l<k mayoría absoluta, ~ a treinta i dos millones, quedaría redueida a 
se obtuvo el siguiente resultado: ~ veinte i que ésta suma era hasta cierto punto 

~ nominal, pues los pagos no habia que hacer
~los de una vez, sino semestralmente. Así pues, 
~ con aquellos quince millones sobrantes i 

PARA PRESIDENTE 

Por el señor Matte .................. 15 votos ~ con cuatro o cinco millones que podrían to-
Por el señor U rrejola................. 1 » ~ marse de las aduanas, quedarwn canceladas 

-----~ todas las obligaciones del Estado. En estos 
Total......... .......... ...... 16 votos~puntos fllP, mui claro i mui esplícito el señor 

~ 1Iinistro. 
PARA VICE-pmJSIDEN'l'E ~ Estas cuenbs de Su Señoría, dejaron com

~ pletamellte :mtisfeeho al honorable Senador de 
Por el seílOr Devoto.................. 15 votos~Valparaii:lo, que deseaba tener datos precisos 
Por tJ señor Silva Ureta........ ... 1 » ~ sobr,' las ouligaciones del Estado, i al mismo 

-----~tiempo cambiaron por completo la atmósfera 
'1' t 1 16 _·'tos"d 1 C' ." l" o a ... ......... ............. VlJ ~ e a amara: se VIO entonCES que a sltuaclOn 

, _ , " . ~del Fisco dejaría de ser depresiva, i el Gobier-
.~Gl senor Mahe (Pncsldent.e).-Queda re e- ~no no tendría que estar reteniendo los decre-

lepda la Mesa actual. ~ tos de p3g0. 

Debate económico 
~ Por esto me decia yo ayer, r:cómo vamos a 
~discntir este proyecto de empréstito, sin una 
~ esplicacion dAI señ<Jr Ministro de H.iCienda'? 1 

El ::;eñol' Matte (Presidente) . Ofrezco la~ por esto tambien pedía datos auténticos, exac· 
palabra antE's dA la orden del dia. ~ tos i 1101' escrito de la Direceiol de Contabilidad 

El señor Walker Martínez.-Yo promo- ~ o del Tesoro sobre cuáles eran los fondos dis
ví ayer antes de la orden dBl dia el debate~ponibles i cuáles ios compromisos del Estado. 
sob! e el proyecto de empréstito, por la !'azon ~ Porque, pe:iidos estos datos en épocas an
de que solamente en esta hora es posible pro-~teriores, i dados de memoria por el señor Mí
por.er indicaciones del orden. No m'Jplreceque~nistro de Hacienda, s~ prestaban a equivoca
podriamos entrar en la orden del dia sin resul- ~ ciones, que en realidad han sido mui hondas, 
ver antes la cuestion previa que planteé ayer: ~ mas hondas de lo que aquí penamos. Así ho
¿Cómo nos viene este proyecto de la Cámara~mos visto que ayer ha circulado por toda la 
de Diplitados~ ¿Qué oríjen ha tenido~ .A juz-: ciudad, con asombro de muchos, la noticia de 
gar por los antecedenteCi, la idea del empréstito ~ que habia aparecido en las cuentas de la Di
no parece que haya sido del Ejecutivo, sino de ~ reccion de Ooncabilidad, un millon de libras 
iniciativa de la Cámara de Diputados, ya que ~ con que no cont? ba el Fisco, i que, a mi jui
no viene aCbmpañado de un mensaje del Go-~cio, no es mas que una simple c118stion de 
biernoj pero no lo sé de una manera cierta, ~ procedimiento en la manera de llevar las 
pues no he leido los detalles del debate. ~ cuentas. 
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Por eso planteo seriamente esta cuestion a ~ die le duela el pago. 1 así como este medio 
la consideracion de mis honorables colegas, ~ ¿no habria otro que pudiera proponer el se
como una cuestion previa: ~.Puede el Senado, ~ ñor Ministro, sin recurrir a un nuevo emprés
dentro de la sel'iedaa ; de la conciencia clara~tito? 
i perfectamente formada con que debe pro-~ Ahora, mirando lacuestion bajo un punto 
ceder en esta materia, votar sin mayor estll-~ de vista que considero prévio, pregunto yó: 
dio ni antecedentes, un empréstito nuevo, so- ~ ¿ van mis honorables colegas a aceptar el em
bre todos los empréstitos que ya tenemos?~préstito, cuando está pendiente en la otra Cá
¿Podemos votar ese proyecto nada mas que~ mara el proyecto que nosotros le mandamos, 
para salvar la situacion del momento? Es;i euando se interrumpe allá su discusion para 
mui sencillo apelar a los ernpré3titos para ~ p¡ opone'rnos esta idea nueva de un empréstito? 
salvar una difi(~ultad, porque el hombre es ~ Segun he visto por las publicaciones de la 
inclinado siempre a hacer lo mas fácil; el~prensa, se aprobó ayer en la Cámara de Di 
que tiene ur.a c:nenta en un banco, jira sobre~putados otra jdea que aquí no se había con
esa cuenta, no se pn~ocu pa de regula:'izar sus ~ siderado: la de emitir vales de tesorería. Esos 
negocios, ponjue tiene la faólidadde los jires; ~ vales se proponen con el objeto de procurar 
pero si se le cierra esa puerta, entónces el E !'pcursos a los Bancos o circulante al pais. 
individuo He encuentra obligado a proceded ¿Por qué no se propqnen con el objeto de pro
con mas prudencia i a pone" órden en snsEporcionar recursos al Estado? En Inglaterra 
negocios. Esto '"s lo mismo que ha ¡:Jasado aq dt~sde llaCe ,lluchud allos, cuando lo,; presu
Gobierno ("n las presentel;l circllIlstnncias. ~puestos quedan dHsequilibrados, se saldan 

Recuerdo que en enfTO o febrero de este ~ con vaJef! d,~ tesorería a seis meses o un año; 
año, insinué al seüor MinistrO! de Hacienda,~ya r.o se apela aEá a los consolid>ld 1s, que 
con motivo de la discusion de;a lei sobre el:;dahan lugar a abusos. Los valoH se emiten 
impuesto a la cel'\'eza, la conveniencia de~con nn intel'cs módico i por un tiempo limita
establecer al mismo tiempo un impupsto a;:do. solo el U()(;esario para saldar Al déficit, 
los vinos. Su SdñorÍa no ac,¡(,tó estA tempp- ~ ruiéntras se anpla a un aumento de laR c:lntl'i
rumento; dijo que hahia que hacer un estudio ~ bu(:iones o a OéTO espediente iinanci8ro que 
lllas dr,tenido de este impuesto; que habia un ~ produzca los recursos neceJarios para resta
proyecto del Gobierno en la otra Cá:rnara oa- ~ bl"cer las finanzas. 
ra modificar el impuesto !':obre los alcoholes ~ Si la Cámara d(~ Diputados nos envia el 
1 tRbacos. Es fá,~il i st'ncillo haeer qUA ésja~proyecto de vales destinadml a serV11' a los 
contribucion, que nos ha producido el año ~ bancos ¿,no será del caso que el Senado fl.pro
pasado ménos de siete millones de pesos,~veche IR oportunidad, i que modifi([llé' ese 
pueda producir dl' veinte a treinta Ulillones~proyecto, disponiendo q!le los vales :::e,!l con 
con solo elevarla en la forma propuesta por~intel'es i que se em+m para propo,cionar re
el Ejecutivo En d proyedo qUt' está pendien- ~ cursos al Estado'? Así, al mismo tiempo que 
te en la otra Cá:nara, estabiecirmdo el impues-::para remediar h. l:lituaeion fised, ("sos vales 
to ad-valon:m. ~servirán para aUlilpnt,ll' Al circulante en todo 

Pues bien, ¿no habria sido mas convenien .. ~ el pais; el efecto será doble, i como vulgar
te para el Gobi"l'no, durante los meses que~mente se dice, con un viaje so har~m c),::.s man
van corridos, apelar a la Cámara de Diputa .. ~dados. 
dos, hacer cuestion de Gabinete i pedir el~ En bdo cnso, 10 qun yo quiero es que estu
despacho de aquel proyecto para elevar una~diemos i resolvamos eon calma lo que debe
contribucion que pesa sobre el vieio, peque-~mo:; hacer, i por esto, á,ltps de la órden del 
ño mnchas veces, pero que siempre es vicio?~dia, me permito formular indicacion para que 
tlemcs aumentado los derechos de aduana ~ el proyedo sobre empréstito que nos ha en
sobl e el calzado, gravando directamente al ~ viado la Cámara do Diputados, pase a Comi
pueblo, i en especial H 13. clase media, i tene- ~ sion, De esta manera tendrá tiempo el señor 
mos los alcoholes i tabacos en las mismas~~íinistro para reunir los datos que le he pedi
condiciones con que se inició este impuesto; ~ do, i el Senado podrá tambien tomarlos en 
el señor Ministro no ha apurado en la otra ~ CUAnta, 
Cámara el despacho de este proyecto, que~ Si las esplicaciones que en el curso del de
puede dar al Fisco veinte millones de pesos ~ bate dará el señor Ministro son bastante cla
mas. ~ ras, el camino mas fácil de .facilitar el despa-

Este arbitrio es el mas elemental, el mu.s ~ eho del proyecto que viene de la otra Cáma
lójico, el mas técnico, puede decirse, porque ~ ra, será rechazar mi indicacion, evitando así 
proporciona al Erario recursos sin que a na-~internarnos en discusiones inútiles. 
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Por lo demas, ruego al señor Ministro que ~ cepto legA 1, i dedicar los rondos a satiSr:lCAr 
envíe cuánto ántes los datos que tengo pedi-~las necesidades del momento? 
dos. pues deseo que, como rundamento de mi ~ El ::\;Iinistro no dIjo, pues, lo que cree el 
voto, qu{·de constancia del estado actual de~honomble Senador por Santiago; habló de 
nuestros rondos en Europa i de los compromi-~ otros quince millones, i probablemente, de 
sos fiscalos, Entretanto, dejo rormulada mi in-~aquí proviene la confusion, talvez mia, (lue 
dica~ion pi\t'a que Al proyedo de empréstito ~no de Su Señoría. El Ministro hab1,ó de que 
se envíe a comision, ~habia una lt,i que autorizaba al GobIerno pa-

El s.'ñor Matte (Presid':\nte),-Como la~ra abrir una cuenta corriente en los bancos 
indicacion del señor Senador pOI' Santiago ha ~ por la suma di, q \lince millones de pesos, i 
sido rormulada durante los inódfmtes i tiene ~ entónces dijo: si se Jispone d-~ esta válvula 
el carácter de prévid, debe SAl' votada, segun~ de la cuenta corriente de quince millones 
el reglamento, al terminar la primera hora de~ para atender los compromisos del ~~sbtdo, 
la se"i')lJ de hoi, ~ cuando las entradas no bustfln pua cubrir 

El señor Montencgro (Ministro oe Ha- ~ los ga!:!tos, i siendo éstos de veinte mill~
cienda),-~~l honorable Sonador ck :3alJti'1go~~e~ de exc,;so en el, momento act~al) el de
se ha rererido a alguJlas observaciones qneel ~ fiClt qm~dana redUCido a emco mIllor~t;s, de 
que habla formuló en la sesion del 9 del co- ~P"f.;oS, suma modesta, que puedf ' ~l G:ob¡er
rriente i ha creiJo ver una, contradiecion f\ll~no atendí~r eO'.l las entradas ordwanus-de 
lo l[ IW entunees afirmé i lo quo propone ahora ~ la nacion, E~to fuó lo que d~,ie en la sesion 
el ptOyeeto en debaü., ~a, qu: se refiero el honorable Se~aclo!' po;: 

D ' '. S S - ,'. .~ .,' , ~ Sí-tlltla¡,ro. Ice '- u en!)! Jet que yo c",PI (-se que con" Q' 1 d'fi lt 1 ' 'd '1 , ' , , ,-,In as 1 eU ae PS lnonetanas e este u-
la ven~a de los honos en oro, SH pagana 1ft ~ " . l' , b' 

t J 1 I) d ('1'l' l' ~ timo twnlilO, hab1'1a pOC lOO a 1'1rse en un cucn·" (Je .)aneo e I II () I qucc ana un so-, . ., "11 " , . ~ baneo la euenta curnl'uttl por qu;nee HU 0-
brante de qlllnl:e mllIonf\s para satJsL1 cer [OS? 1 " d t' , . . . . , . ~ nes (,e pesos, 1 es t.ol "eguro e que crl on-
com),rOmlSos rwnc]¡entes; 1 qUfl agregue tarn· ~ 1 G b' 1 b' 't b" d ' .. -, , ~"ces eo lerno nf) se la na VIS o o 110'a o 
b1en qUh por el momento esos c"TDprOm¡fOOS, ~. : . " " ,', ,:' , , ,,"', 

l el 1 fl t t -t bd 'el ,a SO],ClLr Id, dutOIlZac,or, petra conhalal un 
o ~ea a . eUGa o un e, ~;~' an 1 (',- uel ,os a ~ empré"tito de~ tinado a 801 ventar S;JS cleu-
vewte llnllonis, q ne ser,,, Jan] pagar con aque- ~ d ., d' t P b' H ' , '..' " ,as lnnlO l<t ,IS, ,'·ro como sa () el Ilnora-
1I0s qmllce ml11C>I10S,I oL1'os cmco qlle po(1rJan ~bl S d 1 1 . 1 t' "d I , ' e ena 0, osnU1COS lail res -rmJ 1 o ,os 
toman;f-l de la renta c1l) aduanas, J1~n conse-~ '1" d 1 h 1 l'a b ' _ ' _ . ~cre(ltos) r~ moao que no a 13.)1.0 aneo 
cuencw, Su Sl~nona ha estranado qUe" ]1l'e-, . l' . 1 . 1 b' 1 1 , . . . "naCIonal alo'uno que laya n llene o a nI' e a sentaC:íS las C')S; i', en esi a ful ma hava nll,'eSl-~,. h. 1. , , 

d 1 1 ' .'t '" ~(Trlblerno p::ia cuenbt P')!' CIUlT,ce mIllones, 
ac e e un eIllI'reSdco, '[) ] d'fi 't 1 1 G l' , . " ara sa val' e"ta 1 cul ac e o Herno qUl-

,Siento, señOl' President,e, no haber sido~so di"idi" la cuenta en t:'cs fra(;ciones de 
bien co~nprendido por,~l honorable Senac1or~cinco millunes ('"da una, solicitándola'! de 
de,SantIago, Lo que dljfl en aquella OCí's,\On,~tres banclS distintos; pero tampocJ pudo 
rue que con la ve.nta ~\\ ~)onos se pugana lH.~reali/o;ar l,~ ol'eracion en esta forma, porque 
deuda del, Banco 1 queaana un sobrante de~ningun banco quiso acoptarla. 
y. c.m.ce l,mllones, pero ~~e, este so~mmtA se ~ Dad,is pst<iS eircl1l1stancia~;, i ha biénc10se 
de~tll1arIa ,a, cub1'1r (->1 deficJt profluodo, has ~ a ~ acumulado con posterioridad muehos decre
el 3~ d~ dICiembre de 1911. )1(\parecra que~tos de pago, s(~ prespntó lJara el Gobierno 
habm SIdo bastante claro al deciarar que el~una situaeÍon difícil. Los acreedores cbman 
sob~ante ~e la venta de Jos b?nos en oro, no hodos los dias, j con 1'f1zon, para que se les 
p,odra destm<lrse a la sa,tlsfacClOl1, de las nece- ~ p?,guAn las c8ntídades que se les adeudan, i 
sldades de:l mome~to, smo ,al obJ~t:o, que or-~el Gobierno se encuontra. en la impotencia 
~ena la 181, e~ decu',. a, cubnr el defl_CIt pr?du- ~ de cLllilplir 'su" compromisos, por mas buena 
CIdo hasta el 31 de dICIembre del ano ultImo, ~voluntad que tenga para hacerlo, 

Sabe el Honorable Senado que esa lei, que ~ Comprenderá el Honorablf-) Senado los in
autorizó al Gobierno para enajenar los bonos ~convenientAs que Fe derivan de l~ste estado de 
en oro, estableció que el producto de la venta~cvsas, Desde luego, hai falta de jw;ticia para 
se destinaria esclusivamente a saldar el dé- ~ con los,contratistas,no pagándoles las eantida
ficit producido hasta el último dia del año~des que tienen dereeho a p,::re!bir, i, en segui
pasado. 1 siendo ésta la letra clara i precisa ~ da, hai otra circunstancia que creo que pueden 
de la lei, ¿cómo podia el Ministro que ha, Hácilmente apreciar los h011Ol'ables Senad0res. 
bla, que intervino An la discusion i aproba- ~Este estado de cosas ohliga a los acreedores 
cíon de aquella lei, pasar por sobre el pre-~±iscales, que se ven retardados en sus pagos, 

! ,1 
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a tomar en CUfmta en sus futuros contratos un ~ El cargo que me hacia el señor Senador, de 
retardo semejante, i a imponer condújones ~ que yo no hubifTa estimulado bastante el des
mas onerosas, que significan, naturalmente, ~ pacho de 10s proyectos de recursos en la otra 
mayores g,'stOfJ para el Estado.' ~ Cámara, es injusto. Estos proyectos i'stán en 

En esta situilcion, le pareció al Gobierno, ~ la Comision de Hacienda de la Cámara de 
que recibió tam bien muchas opiniones en eate ~ Diputados, i lw procurado activarlos por todos 
sentido, que debia proceder a la completa can- ~ los medios a mi alcance. He concurrido cons
celaeioD de sus deudas, j se impuso, entónces, ~ tantemente a aquella Comision, pero a veces 
la con veniellcia de contratar un empréstito ~ DO se ha 1 punido, i ·otras veces ha dado pre
por un millon doscientas mil libras esterlinas, ~ ferencia a los proyectos --presentados en los 
prévio un cálcub del monto a que ascendian ~{ütimos dias. El Ministro do Hacienda ha hecho 
los decretos de pago retenidos en el Ministerio ~tQdo Jo que estaba en su mano hacer. No ha 
de Hacienda. ~ podido ni puede hacer mas. 

La peticion de datos del honorable Senador ~ En l;uanto a las dificultades que pudiera 
por Santiago, se refiere tambien a estos decm- hraer el pago de este empréstito de un millon 
tos; pero como Su Señoría ha pedido el deta- ~ doscientas mil libras esterlinas, repetiré lo que 
lle de ellos, i son centenares, su' reeopilacion ~ dije en la Cámara de Diputados. 
es un trabajo que muterialmente no ha podido ~ Fste empréstito puede pagarse con comple
terminarse har·ta hoi. ~ta facilidf:d en los plazos de uno idos aüos 

~l señor Walker Martínez.-Es el mon-~ que establece el proyecto. Sabe el Senado que 
to de Jos decretos lo que intere¡'8-, no los de- ~ en los primeros meses del presente año se.. 
talles. ~dictó una lei que aumenta Jos derE'chos de 

J;;l señor Montenegro (lVIinístro de Ha-~ aduana, i cuyo pro dueto se destina a saldar el. 
cieT~d,,).-Entendia que Su Señoría habia pe- ~ déficit que existia E'l 31 de diciembr9 dA! año . 
dido los detallps. ~últiLlO. !~se déficit está próximo a saldarse, i 

El señor Walker Martíncz.-Pero como ~ se estinguirá en pocos meses mas. Del aumen
el honorable Ministro dice que es imposible ~ to de los derechos de aduana, a que acabo de 
terminar pronto ese trabajo, habrá que aten- ~ reft:rirme, Sf, podrian tomar quinientas milli
del' a lo principal, que es el monto total de lo ~ bras en el primer aüo, i en el segundo año se 
qut' se adeuda. ~ podria tomar lo restante para cancelar la deu-

¡'~l señor Montenegro (Ministro de Ha-~da que se trata de contraer. De modo que el 
cienda).-Ese dato podré traerlo sin dificultad~pago de este empréstito se podria hacer sin 
para la sesion de maüana. ~ apremio, i aun podria decir en condiciones de 

Por 10 que toe, a la urj¡mcia de este asunto ~ holgura para el erario público 
i a la indicacion que ha lH'cho !él se~lor Sena-~ .h;l señor Walker Martínez.-No quiero 
dor por Santiago para que sell enviado el pro- ~ quedar bajo el reproche de no haber sido fiel 
yecto a Comision, yo no tengo sino que obser-~aJ recordar las observaciones del señor Mi
var lo que está en la conciencia de todo el~nistro de Hacif'nda, obse'vacion(~s que, por 
mundo. Hai un deber ineludible de hacflr in- ~ otra parte, no han sido traidas por mí como 
mediatamente ciertos pagos, a que se aten de ~ un reproche personal ni como un rf'curso de 
ria con esta autorizacion. Esta es la opinion S pulémica, sino por que necesito llamar hácia 
del Gobierno. ~-;l Honorable Senado verá si ~ ellas la atlmcinn de mis honorables coli'g?s 
hai con veniencia en retardar la solucion, man- ~ para demostrar que no estamos en el caso de 
dando el asunto a Comision. ~ proceder de lijera. Para esto aducia los da-

En cuanto a las equivocaciones en los cáJ- ~ tos autorizados que nos habia comunicado el 
cnlos que se han hecho, i a lbs cuales se ha~Gobierno por órgano del señor Minish'o de 
referido el señor Senador; debo manifestar ~ Hacienda. . 
que no existe ninguna. Ese hallazgo de un mi-~ gn la sesion de 9 de abril corriente, Sn 
llon de libras est,~r1inas; de que se ha habla- ~ SeflorÍa dijo, cóntestando al honorable Se
do, no es mas que una fantasía. Ojalá se hu-~nador por Valparaiso señor Figueroa: 
biera realizado, pero no hai tal. Ha ocurrido ~ «}i~l estado de la deuda al Banco de Chile, 
en el balance último lo mismo que en los años~cuando empezó a ser amortizada con el im
anteriores, esto es, ha resultado un sl.1peravit ~ porte de la '- Imta de bonos, era de treinta i 
en OIO i un déficit en papel. Por ccmsiguiente, ~ ocho millones de pesos. El Banco J ermánico, 
no puede hablarse de un hallazgo: solo se tra-~comprador e(\ los bonos, debe hacer el pago 
ta de algunos fondos sobrantes en oro, que ~ de estos valores a razon de diw; millones ca
deben aplicarse a disminuir el déficit en papel ~ da quince di;ls; ha entregado ya veinte millo
producido en el mismo año. ~nes, que han sido abonados a la cuenta con' 
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el Banco dtl Chile, quodando la deuda redu-~ El sefior Montenegro (Ministro de Ha
cida a dieciocho miliones de pesos. De mane-~ cienda).--No tiene el Gobierno nada con qué 
ra que con el abono que se haga el 15 de ~ pagar esas df:udas, pOI que no puede tomar ni 
abril i el resto a fines de este mAS, el Banco ~ e;inco centavos d,;! producto de los bonos para 
de Chile estará totalmente pllgado de su cré- ~ atender las obligaciones de que habla ei se
dito, i sobrarán todavía quince millones de ~ ñor Senador. 
la venta de boiJ.os, que serán destinados a~ ¡;~l s:'ñor Walker Martínez.-tI a. qué se 
cubrir otros créditos». ~ dedie;a el 80brante entónces? 

1 mas adelante, hablando de los decret03 ~ El seúor !;~ontenegro (Ministro de Ha-
volantes, agregaba el señor Ministro: ~ ci0nda).-A la reconstruccion ele Valparaiso, 

«Hai que tomar en considet aciou que ed al ferro,carril d(1 Ar.ica a. La Paz, a la pavi
monto d0 est08 decretos Ietenidos es (m par_~mentaClon de SantIago, 1 a los ~~~as gastos 

" 1 11 fi ~ que entran como factores del deficIt. te nomma, porque e, os se re eren, en una" El - W lk M' '" 
suma considerable a desembQísoc'l que deben ~ " senor a, er r artmez.- tEn que 

f 1, ,', 1 E ~ pam estamos entonc(~s? ¿Aeaso no hmemos e eetuarse !Opusua o tl'lnHJstra mente. sta, C . C) '\'r l' 1 .. 
.' , • > una aJa G ' v alnos el lacer como as v'elas que mreunstallCla hace que sea necesano castIgar:: J. (, ..; L , 

considerablemente el monto de los treinta i~en cada pUD,a del panuelo guardan aparte la 
dos mill(mes, castigo que se puede estimad vlata para ~~ yerba, para el azúéar, para cada 
en sidu n odJO millollt's. (~uedarí¡j, así redu- ~ co,s", que tIenen q llP comprar? Estamos apre
cicla a unos v,oi,te millones de p'eSOS la can_~mlados por acreedores que obstruyen las puer
tidad que por el momento es exijible al G()_~tas. de la. Moneda, tenemo.s un .sobrante de 
b· u • ~ qumce mIllones de pes08, I se dICe qU(, con 

leIno». "11 d' 'd" . e ' - ~ e os no po emos pagur esos cre Itos, SInO 
,T:ma, pu.eR, el. Joher~o, segun pl senor ~ que estamos obligacJos a tomar dinero al seis 

MInIstro, gmnce mlllonr's ae pesos sobrantes ~ por ciento, ¿,I 'o;' qué n,) destinar el sobrante 
de la venta de bonos. , . ~ a esos pagos, i Gil stguida, si la situacion obli-

El señor Montenegro (ivIllllstro de Ha- ~ ga él contraer un l'lIlpréstito, no se reponen 
cienda ).'-~erl!lítame el señüf Senador una ~ con su producido aquellas otra8 partidas de 
breve e3l:JhcaclOn. ~ que habla el selio)' 1Hinibtro? 

'Mis p~tlabras, que Su Seú?ría a03.ba de rié- ~ Yo digo que por e: mom,',nto este emprés
cordar, fue~~un yue c'l~s ql:wce mlll~nes de ~ tito no es urjent(~, i por eso he pedido dutos. 
pesos podnan ser destmados «a cubnr otros ~ Su Señoría nos presenta como cooperaIlllo a 
créditos» ~ esa tristísima cuhorte de cJntratistas fi"cales 

K o he did~o yo, eomo supone Su Señorb" ~ que golpean Ja pUEda de la Moneda ponJl18 
que e :!'S (Jlllnee lmllont's ;>1'an pa:a sat18fa-~no se les pagan SIlS cuentas. No hai para qué 
ce~ ~os pagos de los de~re,tos rdellldos. Esos ~ eOil vertÍr al Gn biemo en una vestal que no 
cl.ech~o" a que yo me rd~t'~a, son 10s.(IUe con:~quiere U8ar fondos que estén destiuad08 a ob
tnbmau a formar el defint preeXIstente; 1 ~jetos determinados, pues hoi mismo tit'ne dis
mal podia yo decir lo que cree el señ?l' Sena~ ~ tribuidüs parte de los fündos que estaban en 
dor, dm;d? ?l momento que en la 1l11~ma, lel ~ Europa, destinados a objetos especial"s. 
que autonzo la venta tle los ?on?s, se estable- ~ Cuando interrumpí al seíior .\1 inistl'o para 
c~ ,51~e e~ sobra~t~ se deslmana a. saInar el~ preguut<lrll1 cnántu quedaha de los fondos es
denClt. F1StOS cre,lItos, qUll concurnau a for- ~ peclales de que dispone el Gobierno Su Se
mar ?l déficit, son los créditos a que me he ~ñoría me apuntó la cifla de trei.:J.ta ;nillones 
ref,~ndo. 3 de pesos; i de ahí se des prendía la idea de 

El señor Walker Martínez.-Pero Su ~que 81\ necesitaban ,mio otros treinta millones, 
Señoria, un aquellos¡ momentos, no destinaba ~ pél'O la reunÍon de e8tos admitía espera. Pues 
el sobrante a nil1gun crédito especial. Su Se- ~ bien, ¿como ha d,; ser aritmético-no diré 
ñoría hablaba de un sobrante de quinee mi- ~ eeonómico-que se levante un empréstito al 
Hones de pe80S, i des ¡mes manifestaba qUt~ la ~ seis pur ciento, que arruinará nuestro crédito, 
cantidad exijible por el momento para pa~aI' ~ pues solu hace OellO aU08 nos prestaban al 
los decretos retenidús se reducia a unos vein- ~ cuatro i medio por ciento, por no tomar quin
te millones de pesos. Por consiguiente, el Go- ~ ce millones del producto de los bonos que se 
bierno tiene con qué pagar las tres cuartas ~ vendieron, porque son fondos sagrados que 
partes de esos deeretos volantes, que el señor ~ solo deben servir para saldar el déficit del 
Ministro nos presenta ahora como arguffi(mto E año pasado'? ¿Por qué no tenemos una, sola 
para despachar rápidamente este proyecto de ~ Caja l-iara atender a los gastos, en el momen-
empréstito. ~ to en que sea necesario? 

\~ 
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Cuando se discuta la contratacion de ese~ para que se despache este proyecto de emprés
empréstito, demostraré que es mas propio sa-~ tito ¿,porqué no gasta igual empeño en la Ho
cal' dinero de los cien millones de pesos oro~norable Cámara de Diputados para que se des
que están depositados en la cssa H,ostchild,~ pache ese otro proyecto de recursos para el 
en lr>s Bancos alemanes i en la ajencia de ~ Estado? ¿Qué partido político puede tener in
Banco de Chiie en Lóndres, que no lanzar~teros en la otra Cámara en que no se grave 
una llueva obJigacion que gnwe al Estado con ~ con unos cuantos centavos mas cada cigarro 
el seis por ciento anual. ~ pu~o i ca,da paq nete de cigarrillos, segun la 

Lit cuestion que yo he planteado es ésta: ~ cabdad, como se hace en la República Arjen
no es absolutamente necesc::rio leva~tar un em ~ tina~ Empléese, digo yo, actividad en pedir 
préstito por el momento para cubrIr las deu- ~ nuevas luentes de recursos, pero nó en pedir 
das flotantes, pues según nos ha dicho el se-~ qUt-l esta Cámara prescinda del estudio de co
ñor Ministro en su discllr~o, el Gobierno tiene ~ misio n en un proyecto que importa una mala 
los londos llecesarios para atender a e;;e~negociacion; una negociacion que nos impon
pago. ~ drá n~ gravámen anual de un millon seiscien-

l{;l señor ~!inistro me ha heeho el eargo de ~ tos ml1 pesos, que sacaremos de la sangre de 
que yo he traducido mal su pensamiento, sien- ~ lo;; ~ontribuyentes de Chile para echarlos al 
do que Su t3Añoría dijo taxativamente: «Con ~ bolSillo del ehaleco de Hosthehild. 
est0s recursos estimo qUl\ d déficit estará. ca-~ Actualmente ese banquero titme en su po
si totalmente sa!(h(]o en el preseure lUlO». l ~dt~r muchos millones de pesos del Gdbiel'no 
en otra parte agregalJCí: «De mallera que la~ de Chi.le, al cual le paga dos p0r ciento de in
situacion fiscal del momen,,>, por lo que toea~ teres, 1 no queremos qU(~ el Gobierno tome 
al pago de estos decretos, no e,s, en mi ?on-~una parte de eso.s fondos, sino qlle ks reciba 
eeoto, de tan grave conslderaclOn tlue obbgue~ de manos dellIllsmo banquero, p~gándoie un 
al'Gübierno a acudir a recursos {3straordma-~ interes de ¡;eis por ciento. ¿De t¡uién se des
rios» ¡r ahora apelamos a un recurso estraor-~coniia d no permitir que' se tome ese dinero? 
dinario! ~Del Gobierno mIsmo. PnAde (lecirse que el 

N o deseo molesíar al sellur Ministro ponien- ~ Gobierno desc;:llllía de sí mismo al pedir un 
do de manifieste) las eontradiceiones en que~ empréstito, en vez de tomar dinero de los lon
ha ineurrido; solo expongo la situaeion tal co-~dos espeeiales qll(~ hai en ~mopa, pues teme 
mo la pres\mtaba Su SelÍoría en aquel mo-~ no devolverlos; el Gobierno mismo nos dice 
mento. ~ que no podemos aplazar la eoutrabteion de 

Por mi parte, debo lundar mi criterio en~ este empréstito, porque no quiüre esponerse a 
los datos oficiales que se nos traen, i es natu- ~ que se pwduzca,.un desfalco hecho por pro
ral que me produzca, eierta conlusion el ver~plaS manos del ]IS(:O. 

que en la ~esion de ~ de abril se nos _~ice~ l?reo que est.~. operaeio~ nos aearr~ará u~ 
que no Eleran neeesanÚl:! reellrsos estraordlna- ~ seno desprestlJlO, pues SI tellemos elen ml
rios i hoi se nos dice lo contrario. Es verdad ~ llones de pc:sos oro deposita! los en bancos 
que en aquella época no aparacía la euenta~europeos al dos por ciento de interes ¿por 
del Banco de Chile. Pues bien, si estábamos~qué contratarnos un empréstito por un millou 
debiendo aquellos eréditos i se iban a pagad doscientas mil libras est6rlinas al seis por 
con la cuenta del Baueo de Chile, no obteni-~ eiento de interes? ¿Para perder los descuentos 
da ésta, tendremos quince millones mas que~que hai que pagar en esta clase de operacio
agregar a las cuentas especiales que se salda-~nes~ Por el momento no aparece otro argu
ran con los veinte millones de pesos que se~mento que el de que existe el temor de que 
reciban a fines del presente mes. ~::se pi~rdan los londos destinados a la recons-

¿Cómo se nos puede decir, entónees, que ~ trucClOn de Valparaiso, o los londos de los 
debemos apresurar la contratacion de este em-~dreadghnouts, o del alcantarilla o, ya qUfj 
préstito porque si no lo hacemos así, seremos ~ d~spues no .habria cómo r~ponerlos. Pues 
responsables de que no ;;e paguen esas cuen-$ bIen, el Gobwrno, que es qmen desconlía de 
tas? ~no poder reponer despues esos fondos, es 

Respecto de lo que manifesté hace un mo,~qllien va a firmar el nuevo empréstito; luego 
mento acerca del impuesto de alcoholes i~ esta consideracion tendrá que influir en el 
tabaco, debo declarar que no tuve el ánimo~descuento que se haga en el mercado a esta 
de decir que el señor Ministro haya sido remi-~nl1eva obligacion. . 
so en este punto; mi ideJ. era ótra. Si Su Eeño· ~ Todas estas cuestIOnes deben ser estudia
ría gasta tanto empeño con esta Cáma~a-que~das con calma en la Comision de Hacienda, 
tan dócil ha sido siempro con el Gob10rno- ~ de la cual no formo parte. Allí, en torno de 
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una mesa el señor Ministro i los miembros de~ Se vió, pnes, que He iba a obligar a los 
la Comisi~u estudiarán cada uno de estos pun-~ acreedores fiscales a recibir vales de TesO! e
tos, q,ue no eon balad~es; i sí h~i , ~ersonil:s ~ ría q ne tendrian un g:an des?uento, 
que piensen, que al GobIerno ~e Ohlle d:bl}l-~ El sellor "Valker Martmez,-¿El pro
tará su crédlto co~ ~sta operaclOn, estudla:an~ yecto que se ha presentado en la Oámara de 
algun otro prOCedI~llJent!) para que el Gobl.er-~Diputados n0 cr"a vales de Tesorería con po
no se preste a sí mlsm~ el dmero q~Ie neceslta·~der liberatorio jeneral, como los de 1907? El 

Yo creo que aun hal otros espedwutes a los~ 8enaclo, mltónces, podria m0dificar t,se pro
cuales se podria recurrir par~ procurar recu~·-~yect() estableciendo ademas que los vales sean 
sos al Estado. Dentro de la Idea de la ellll- ~ con intereso 
sion de vah,s de tesorer:ía que ha propuesto ~ En fin, yo no propongo ninguna idea espe
la otra Cámara ¿no podr~a resolverse est~ cues~ cial por el momento, SlUO simplemente que 
tion autorizando al G(~blern? para q~e eleml-~ se estudie ol problema por la Comision de 
tiera vales con el SeIS por cwnto de mteres, o ~ Hacienda. 
mCiS todavía, en vez de deji.lt" e:ltregada. esa; El señor Montenegro (~fin1stro de Ha 
operacion a los bancos? L.a. Oámara de Dlpn- ~ cienda).-Por lo que hace a la idea indicada 
tados n0S propone la ermSlOn de vales de te-~ por el señur Senadur do Santiago de echar 
sorería sin interefie:1 ¿por '-FIé no le propone·~mano de los reeursus qu~ tienen por lei un 
mos la emisiull de .va:(~s de t,esorería por eueu-~ol)ieto esplocial, para determinados bastos, para 
ta del Fisco, con mtereses, para q:lú.no ~'~'a~saldar el défil:it, no me pareoe aceptable, por
papel lt1on"da? S~r~ Ulla nu~v~ contnbu:lOn ~ que talc's recursos afecto" a rubros u obí·as cle
que gravará al palS 1 que sr:rvlr~.'para que este,~tenníIl'ldas, deben estar prontos pan"tqne en 
sintiendo el peso del défiCIt, V1Jlb mas la ad-~ el mom"nto que se necesite se pueda jirar 
ministracion dA sus intereses. ~ sobre ell03. 

Oomo .ha lleg.adl? la llo'·a, no prolon¡;a.réd~is ~ El señor MaHc (Prcsidmlte). _ Termina
observaclOnos 1 pIdo que se yute mi m lca- ~ d ,1 ,. ,. J t 

" os o" In"HJen es. 
cion previa. ,. ~ Se va a votar h indicacion del se,ior Se-

Mis :lO'lorables colegas veran que SI no~ , . S t' 
, h . h e d ,- naaor por an lago. 

tengo razon en todo, ,H muc os plllhOS e~ 7-, , . 
1 . 1 t·· do ue merecen estudio de" El sener Reyes.--Antes de que se vote 
os qude . tec 0(:.1. d

q 
11 . da ,. ~la indicacioll vo me permitiría observar que, parte, e la omlSlOn e aClen . .. . " , d. 

. . . . . ~ sesun entIenao, no gananalllos na a enVlan-
. El s,'\ñor l\-Ion~enegto (MlIllstro . dd Ha, ~ do el asuntn a Comision, por cuanto las ideas 
cIenda).-Hf~ pechc10 la, p~labra, sencI~lalllen-~sobre que han discnrrido tanto el honorable 
te para ref"nrrne a la u,tllIla observacwll que~Sen¡,.dor P()l" Sautiago como el señor Ministro 
ha hecho el señor Senarlo;· por SantIago, rela-~de Hacienda, son ideas tan clara:,; q'lO el Se
tiva a laJdea de ql~e se erlll,tan vale:,; de t~sore-~nado puede apreciar i resolver sin infurme 
ría con Hlteres a fi~ de sOlv~ntar con e~iOs las ~ de í :omision. Que se eche mano di; los re
obligaciones que tlt'ne pendIentes el I~stado. ~ cursos qne tenemos en l';uropa o que se emi-

Esta idea se propuso en la Honorable Cá- han bonns de tesorería para atender a las ne
mara de Diputados i yo la combatí, porque no ~ cesidades actuales del B~stado, son cosas que 
me pareció justo que, dt'spues de habe~ espe ~ el Senado pu~de determinar sin trá~ites .o 
rado seis meses los acreedores fiscales el pago ~ demoras de llluguna clase, con s(>lo dIscurrIr 
de sus cuentas, se les pague con vales de Te-~un poco sobre el particnlar. 
sororía que ganarán el seis por ciento de in-~El sé~ñor Walker Martínez _ Yo he 
teres, los eual~s tendrÍ<m que descontar en~pedido· antEcedentes sobre el estado de nues
plaza con un fnerte descuento. ~ tras compromisos i aeerca del monto de los 

El se!-JOr Walker Martínt?z.-Eso n? ~ fondos que tenemos en Europa, cosas que 
ocurriria, porq~e los vales tendnan poder h-~debemos conocer áutes de resolver sobre el 
beratorio, i ademas un mteres. En esta forma~proyecto que nos ha enviado la Cámara de 
fueron propuestos en esta Cámara ha~e cua~ro ~ Di putados. 
años i la Cámara de Diputados les qUitó el m-~ Se sabe que hasta en la Direccion de Oon
teres. ~ t ahilidsd hai contradiccion acerca de los fon-

El señor Montenegro (Ministro de Ha-~d, s que tenemos en Europa. 
cienda).-Tampoco aprobó la Oámara de Di-~ ¿Oómo· podemos entónces entrar 3. re-
putados la idea de que tuvieran un poder li- ~ sOlver~ '. 
beratorio amplio, jeneral; sólo les daba poder~ El señor Reyes.-Sl es preCISO tener 
liberatorio respecto del Fisco. ~ a la vista algunos datos indispensables, po. 



Fe""''''' 't."J::·:.9'.\~·;' '." 
, 

;' '.~ 

1810 CAMARA DE SENADORES 
"''\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.""" ... .,.'\.'\.'\.'\. ...... '\.'\.'\,,,,,,.'\o'\.'\,'\.''',,'\,'\.'\,'\."'',, .. '\,,,,,,'\.'\,'\,,, ... '\,'\.'\,'\,'\,'\,'\,"' .... ""'\.'\.'\,'\.""'\, ... '\.'\."'\,'\,,,'\,'\.'\.'\. ... '\.'\.'\,'\,'\.'\, ... ,,,,"''\.'\.'\,'\,'\,'\,'\.'\.'\,,,'"'\,'\.'\,'\,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\., ...... "'\.",,,,'\.'\.'\.'\.'\.'\.. 

drian éllos traerse para la sesíon siguiente, i ~ deria de hecho rechazada la indicacion del 
tomarlos en cuenta en el CUf80 del debate. ~ señor Senador por Santiago. 

Pero lo que es informe de Oúllllsion para ~ El serlor Besa. -- Tiene razon Su Se
que el Senado resuelva el asunto, me parece ~ ñorÍa. 
que no se necesita. ~ 1';1 señor Sánchez l\1asenlli.-Yo pido 

El señúr Sánchez Masenlli. - ¿No po-~que dejf\mos para la sesion de mañana la vo
dríamos, con consentimiento unánime, dejadtacion de la indicacion dd honorable Senador 
la votacion de la indicacion para mañana? ~por Santiago. 

El sefior Matte (PreRidente).-Su Soñoría~ El señor Matte (Presidente). -Queda la 
tiene derecho por el H.eglamento para pedid votacion do la indicacion para el térn:ino de 
que se deje la votacion para m;'.ñana. ~ la primera hora de la sesion de mañana. 

El señor Montenegro (Ministro de Ha ~ Se suspende la s0sion. 
cienda). -,Por m~ pa.rte, ",cepto ese tempera-~ Se suspendió la sesion. 
mento; aSl tendna ti, mpo para traer los datos ~ 
solicitados por el señor Senador por San- ~ 
ti~o. ~ 

El [leñor Besa.-Entre tanto. en la árden ~ 
del día ¿discutiríamos el proyecto do lei~ ~ 

El señor MaHe (Presldente).- Si Si:' en- ~ 
trara a la discusion del proyecto, se enten- ~ 

SEGUNDA HORA 

A segunda hora no continuó la sesion. 

HAFAEL EGA:\A, 

Jefe de la Redaccion. 


